CONCEPCIÓN, 20 de agosto de 2011.-

Nº   730  / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la Licitación Pública “Estudio de Factibilidad y Mejoramiento de Suelos”; el Decreto Alcaldicio Nº 552, de 15 de junio de 2011, por el que se aprueban esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 599, de 4 de julio de 2011, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Ingeniería Molina Limitada; el Contrato, de 25 de julio de 2011, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad  Ingeniería Molina Limitada; el Oficio Ord. Nº 855, de 19 de agosto de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio               Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.-   Ratifícase el CONTRATO “Estudio de Factibilidad Técnica y Mejoramiento de Suelos Conjunto Habitacional Parque Laguna Las Tres Pascualas”, Adquisición              Nº 4988-13-LE11, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Sociedad INGENIERÍA MOLINA LIMITADA, RUT Nº 76.554.540-4, por un valor total de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL pesos              ($ 9.450.000), exento de impuestos, y un plazo de ejecución de 45 días corridos a contar de la fecha de suscripción del respectivo Contrato, conforme se señala en la cláusula cuarta del mismo.
2.-   Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Archivo
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